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INTRODUCCIÓN

Conviene recordar que los principios y contenidos del derecho positivo se nutren de las ideas políticas, sociales,

de la ideología dominante, etcétera, lo que significa que, para entender la Ley de Eutanasia, aprobada por  las

Cortes Españolas [1], conviene penetrar en el fondo ideológico en que se ha basado. Esta Ley es una

continuación, sin ninguna aportación nueva, de las leyes aprobadas en otros países. La primera en los Países

Bajos, “Ley de terminación de la vida a petición propia”; luego en la Ley Belga [2]; y, posteriormente, la Ley de

Luxemburgo [3]; la de Canadá, Ley C-14 de “asistencia médica para morir; en Colombia [4]; en Victoria (Australia),

Ley de muerte asistida voluntaria (2017); en Western (Australia), Ley de Muerte Asistida Voluntaria (2019); y en

Nueva Zelanda la Ley de Elección al final de la vida (2020).

En este trabajo no se pretende hacer comentarios específicos sobre el articulado  de la Ley Orgánica 3/2021 de 24

de marzo  de regulación de la eutanasia, salvo la alusión a algún contenido de la Ley que consta de un

Preámbulo, cinco capítulos, diecinueve artículos, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y

cuatro disposiciones generales, porque no se busca un análisis de derecho comparado, dado que en la Ley no

existe ninguna novedad, al ser otra expresión positiva de la ideología de lo políticamente correcto. Tampoco se

quiere condenar a los trabajadores del cuerpo sanitario que cumplan con la Ley sin ningún tipo de objeciones.

Como ha ocurrido hasta ahora, las leyes que afectan a la relación directa entre la vida y la muerte se presentan de

una manera benevolente y se exponen casos tan trágicos, que cualquier persona se alarmaría contra una

situación indeseable. Sin embargo, esta es la propaganda jurídica-positiva del poder y de las muchas

consecuencias posibles que irán surgiendo de su puesta en práctica, una vez que se produzca el inevitable

relajamiento social.

No hay que confundir la eutanasia, incluida  la pasiva [5], con una ley que autorice que un enfermo pueda rechazar

tratamientos que prolonguen la vida  con  síntomas terminales o irreversibles. Sería el caso de Argentina, en la

Ciudad de México en los Estados de Aguascalientes y Michoacán en que se permite rechazar tratamientos

paliativos. Así como en Uruguay, la ley de “voluntariedad artificial” o del “buen morir”, en la que el paciente podrá

rechazar el tratamiento de su enfermedad, incluso los cuidados paliativos.

Cuando la supervivencia esperada es de seis meses o menos,  en  Estados  Unidos  existe  el derecho a un

suicidio asistido en Oregón (1994); Washington (2008); Montana (por decisión judicial, 2009); Vermont (2013);
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California (2015): California (2015); Colorado (2016); Washington (2016) Hawái (2018); Nueva Jersey (2019);

Maine (2019) y Nuevo México (2021).

Las leyes de la eutanasia, incluida la aprobada en España, son la puesta en práctica de los valores bio-

ideológicos, que suelen formar parte de la cultura de la muerte, no de la ciencia y de la técnica [6], entre las que se

encuentra el suicidio asistido, un término que no siempre responde a la realidad del deseo voluntario, o eutanasia.

La Ley Orgánica 3/2021 de 24 de marzo de regulación de la eutanasia, aprobada por la mayoría absoluta

colectivista de las Cortes Españolas, publicándose en  el  BOE  el 25 de marzo de 2021, se justifica, según el

Preámbulo, al responder “a la necesidad”, de acabar con un “debate que se aviva  periódicamente a raíz de

casos personales que conmueven la opinión pública”.

La causa principal que propiciará la eutanasia no sólo será evitar una situación de agonía de la persona con dolor

intenso, sino que, probablemente, subrepticiamente también rechaza una etapa de la vida que no tiene porqué

alargarse, para que, previsiblemente, en años sucesivos surja una nueva ley que permita acabar con cualquier

situación biológica que tenga deformaciones irreversibles. Por ahora, la intención, racionalmente benévola, es

detener el dolor extremo, y, en lo sucesivo, a los sufrientes enfermos, cuando se considere que haya iniciado en el

camino errático de la vida, estando obligados a desaparecer al convertirse en sujetos molestos para la sociedad.

A su vez, el suicidio asistido es entendido como un progreso moral que habrá de extenderse por todos los países,

encuadrándose en lo que se denomina una conquista social: En efecto, “la legalización de la eutanasia en

España, dice Mariano Gómez Jara (2021), ha sido una conquista social muy  importante,  fruto de una larga lucha

reivindicada tanto por las asociaciones de Derecho a la Muerte Digna (DMI), como también la de otros

estamentos”, (pág. 13).

La eutanasia completa otra medida legislativa anterior, la legalización del aborto [7], que cuenta con un sujeto

principal: la mujer, que no desea que surja otra vida dentro de ella y que para solucionar el problema juzga al  feto

como un tumor [8] del que le curará un profesional abortista, sobre todo si padece alguna deformidad,

encargándose el vigilante político de asegurar que cada uno cumpla su función, siempre atendiendo al plan

establecido, con sensibilidad humana desinteresada.

LA JUSTIFICACIÓN EUTANÁSICA

La ley de eutanasia entre otros aspectos presenta dos ángulos de visión: el del sujeto que decide voluntariamente

sobre su muerte y el de la colectividad. A) La persona. Ciertamente desde el punto de vista de la libertad podría

ser difícil impedir que una persona no quiera seguir viviendo. En este caso, no sólo habría superado el miedo a la

muerte, sino que habría perdido la conciencia o de lo que significa, aunque no quiere decir que haya aprendido a

aceptarla (Sócrates). Bastaría que una ley respaldase su situación, ya que siempre encontrará quién la lleve a

cabo. B). La colectividad que  se  “expresa” en el Estado. Tras una apariencia humanitaria sensible al sufrimiento,

hay una conciencia de que la persona esté subordinada a los intereses públicos colectivos que, en realidad, son

los de las oligarquías del Estado. Con la ley de la eutanasia se entra en la dialéctica del amo, el Estado y sus

instrumentos, dispuestos a la obediencia; y el esclavo, cuando el individuo cede en sus derechos de vida. Se
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confirma así que el Estado, summa potestas, tiene sobre sus ciudadanos el derecho de vida y muerte –ius vitae ac

necis– [9]. Se oculta que el derecho de vida de la persona es primario, no lo otorga el poder político.

Desde una ética justificadora de la solución final, la eutanasia se presenta con una perspectiva también

economicista basada en la sostenibilidad humanitaria, la  firmeza de la voluntad del sujeto y de la obligada

generosidad que debe tener con su sociedad y el Estado, no debiendo convertirse en una carga, ni para los

demás, ni para las instituciones. También es una medida higiénica: al objeto de que desaparezca la decrepitud y la

dolencia, anticipando lo que se está haciendo con los cadáveres, que provocan malestar social. Así se puede

eliminar a la vista del estatismo actual lo sucio, al ser la expresión macabra de la muerte. De ahí que esté

relacionada con la cremación [10]. Pero, sobre todo, carece de sentido.

Para defender la eutanasia se recurre a la estadística, justificándose dar una pronta muerte para que un sujeto-

objeto deje de sufrir. Según Juan Antonio Salcedo Mata (2018) de la Federación de Asociaciones para la Defensa

de la Seguridad Pública, considera “que la eutanasia bajo las condiciones adecuadas, debe ser un acto médico y

éticamente aceptable al respetar el principio de eutanasia y la OMC tendrá que reconocer que un código

deontológico es de rango inferior a una ley que despenalice la eutanasia” (pág. 2). En su opinión, pues, la ética

está obligada a amoldarse a la ley que, a su vez, procede de otra ética dogmática y que forma parte de los

valores  establecidos  por un ideologismo bio-ético, o por un bio-derecho que, según Erick Valdés (2021), “debe

basarse en categorías bio-jurídicas en el contexto de la gobernanza en las instituciones de salud” (pág. 386). En

este caso no se admite el pluralismo ético, imponiéndose un éthos totalitario [11].

Este autor, como otros muchos colectivistas, señala que el rechazo a la eutanasia se debe a la moral de la Iglesia

Católica. Entiende que el catolicismo, al parecer religión ultra-masoquista, considera que para los que tienen fe es

un disfrute sublime pasar por el dolor más profundo. El progresismo partidario de la eutanasia está poseído por la

creencia de que aquellos que la rechacen desean prolongar la vida artificialmente o, en otro caso, supone alentar

a las grandes multinacionales para conseguir grandes beneficios económicos. En cambio, tendríamos que

considerar a los defensores de la cultura de la muerte una muestra ejemplar del desinterés.

BASAMENTO TEÓRICO

La eutanasia es el resultado de la fuerza adquirida por la corriente nihilista que impregna la tecno-ciencia, dando

lugar a la formación de varias bio-ideologías, que son, en parte, una adaptación de las relativamente fracasadas

ideologías a las nuevas realidades. El extendido nihilismo en las sociedades occidentales presupone creer en la

voluntad de la nada. Para gran parte del ideologismo nihilista, la nada genera el ser y el dejar de ser, y cuando lo

crea oportuno enviará las oportunas señales  para  que  el   hombre   desaparezca de la vida. El materialismo,

pasajero de la nada, en el sentido que le dio Epicuro y otros pensadores posteriores, considera que la vida no

consiste en aguantar un dolor más allá de lo biológico, ya que no tiene sentido arrastrarse con lastimera pena en

una prolongación inútil por el tiempo.

En una época decadente, al menos en las sociedades occidentales, la vida se ha desvalorizado. Cuando el dolor

se hace insoportable, la nada, mejor, la bio-nada, le reclama volver a no ser [12]. Es decir, que cuando se
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desestructura o se está  descomponiendo  el organismo, la bio-nada le exige retornar a su seno. Una vez el sujeto

pierda solidez, la bio-nada dejará de encapricharse por él. En la nada se descubre con toda magnificencia la

eutanasia, porque el individuo no sólo decide acogerse a su llamada, sino que tendrá consciencia que es dueño

de ella, no en vano la nada es lo que le ha dado la vida. Una vez el ser, que no es en sí ni para sí, decida

desaparecer, se desplazará en la infinita prolongación del no ser [13] –la lógica absurda del caos–. Para el

pensamiento eutanásico nihilista, el trayecto humano consiste en pasar de la nada a la nada, del no ser –al

carecer de existencia efectiva– a regresar a la inexistencia, como un proyecto en que la nada parece divertirse con

el sufrimiento de los vivientes.

La legalización de la eutanasia en varios países democráticos se ha convertido en un derecho humano [14] afecto

a la bondad y a la dignidad humana [15], al amor universal [16], formando parte de una conjunción de derechos

que se hace difícil encauzarla sin contradicciones [17]. Cuando un ordenamiento recoge que el individuo tiene el

derecho a la eutanasia, implica a la vez la obligación del médico a practicarla por un motivo humanitario.

En gran medida, el progresismo en muchas de sus funciones ha terminado por ser nihilista, siendo una corriente

que se ha extendido por no pocas sociedades, del que han surgido también otras agrupaciones igualmente

importantes del proceso bio-ideológico del cual forma parte la eutanasia. Sería el caso del post-humanismo [18] y

el humanitarismo relativista. Las dos quieren hacer el bien para el individuo de una forma antinatural, poniéndole

en disposición de afrontar cualquier decisión del poder, aunque está justificado por el consenso político [19],

sustituto del consenso social. El humanitarismo eutanásico justifica la obligación de administrar la muerte con un

sentimiento benévolo, por amor al otro, lo que el nazismo denominó “muerte misericordiosa” (Nadentod), también

por fraternidad y naturalmente por solidaridad –arsénico por compasión–.

La ley establece el sacrificio humano sanitario como un progreso de la moral médica, que,  en su adaptación a los

nuevos tiempos, pone  la confianza en la salud mortal para curarle definitivamente de sus dolencias. El principal

motivo por el que el individuo acepta la muerte voluntaria consistirá en no querer sufrir. Si bien hay también un

interés social, puesto que una persona que entra en la fase eutanásica podría ser un bien potencialmente

reciclable, debido a que sus órganos podrían servir para ser utilizados. Un desahuciado en descomposición no

podrá ser aprovechado.

Por tanto, toda ley eutanasia supone la anticipación de la muerte  biológica,  cuando la persona el dolor que

padece no quiere prorrogarlo. Primordialmente,  su   objeto es bastante utilitario, porque “las personas suicidas

normalmente no quieren morir, sino que quieren escapar de lo que perciben como un sufrimiento intolerable”

(Rodríguez Rodríguez & Kheriaty, 2021, pág. 100). Utilidad  reducida y justificable para el individuo, y

completamente utilitaria para las instituciones, ya que cabe pensar sus gestores entenderán que así no se

desperdiciarán las fuerzas y energías inútilmente.

Desde una posición utilitarista, se sostiene  que mantener un alto número de gente por caridad, filantropía, o

simple cumplimiento administrativo-sanitario, supone   debilitar las sociedades y un desgaste innecesario de

recursos. Así, la muerte se  entiende  como  un problema técnico [20]. El progreso requiere transitar hacia el

poderío y dotar de solidez a la agrupación social, al objeto de mantenerla con  la  energía   necesaria, 
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apoyándose   en la juventud y en los otros seres humanos suficientemente resistentes. De modo que, por un lado,

se llama a la muerte para entregar a quienes han cumplido el ciclo de la vida y, por otro, al individuo construido

defectuosamente, al que se le hará desaparecer para alejarlo lo más posible de la coexistencia grupal.

Las leyes eutanásicas han aparecido cuando la época ha llegado a la apoteosis de la juventud eterna [21]. La

juventud tiene  importancia  por  sí misma y sería improcedente hacer una valoración negativa de una etapa de

plenitud física y de crecimiento propio. Es una etapa de preparación a fin de acrecentar y aprender de las

experiencias, sin posibilidad real de llegar a ser ni moral ni intelectualmente autosuficiente. Lógicamente, una

sociedad que cree  que cada persona se extingue definitivamente con la muerte, valorará los instantes de los años

noveles,  convirtiéndose  en  la  edad  más apreciada siempre que los pocos años vayan de acuerdo con la

exuberancia física y el dinamismo psíquico, con un organismo completo, sin ninguna tara que impida la exposición

pública de la deformidad,  salvo las que se utilizan para exaltar una falsa sensibilidad humanitaria y, en algunos

pocos casos, aligerar la conciencia.

Esta forma de pensar, junto a la alta valoración de la apariencia física, explica que mucha gente intente

mantenerse joven. Como no siempre es posible, ni siquiera aparentarlo, y tampoco alargar la vida más de lo que

permita la ciencia, la sociedad tiene dos alternativas: 1º. La vía de la eutanasia en la que se ofrecerá la

inconveniencia de llegar a la vejez. Sólo basta solicitar el suicidio asistido para que el enfermo de presumible vida

caducada se le acepte que verdaderamente la está prolongando en exceso, por lo que hay que evitar un

transcurrir innecesario. 2º. Si el progreso  de la tecno-ciencia consiguiera regresar desde la vejez y la madurez

hacia la juventud. Si no se dan estas dos posibilidades, al eutanásico, de una u otra manera, sólo le espera la

desaparición. Con la condición de que sea lo más escondida posible, ya que es inconveniente exhibir la presencia

de la muerte, ni siquiera la de un cadáver joven [22] –el hombre divinizado descubriría su mortalidad en el panteón

de las realidades–. No sólo se debe ocultar la muerte, sino convertirla en un trámite administrativo por el

humanitarismo. “Oficialmente, escribe (Negro, 2009) cuando por alguna causa cesa la juventud, simplemente se

muere. La muerte como un trámite biológico, y burocrático, justifica desde la eutanasia, o el aborto provocado, al

terrorismo” (pág. 382).

Ante esta situación, no cabe extrañar que, desde hace más de una centuria, la juventud se haya convertido en el

modelo a seguir, incluso se llegue a divinizar la eternidad del instante [23], concretándose en quien está en su

etapa más visible, con los años justos, sin que se perciba su declinar hacia la madurez. Es lo que Alain

Finkielkraut llama el «jeunisme», que para Robert Redeker (2017), “es el peor enemigo de la juventud ya que le

saca de su lugar en el mundo” (pág. 52). De modo que tendrá más esperanza de permanecer quien sea capaz de

no mostrar las grietas y surcos que sufre la erosión del cuerpo en su discurrir vivaz. Una vez el hombre logre pasar

por la juventud sin taras visibles, tendrá que empezar a pensar en alcanzar la superación de la vida y adelantarse

a la voluntad de la muerte [24].

Existe otro aspecto para tener en cuenta. La corriente eutanásica bio-ideológica, al menos hasta ahora, no parece

tener en cuenta los avances  de  la  bio-medicina  y  de la nanotecnología, que podrían llegar a rejuvenecer al ser

humano y mantenerlo en esta posición. Ya desde el siglo pasado se ha iniciado un proceso contra el

envejecimiento mediante la aplicación de medicamentos que posibiliten recuperar la juventud del ser humano [25].

Dicho de otra manera, el defensor eutanásico sabrá de los avances de la biología y la biomedicina, pero al
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construirse como un negocio lucrativo o por la percepción ecológica de la necesidad de eliminar el excedente

poblacional, se afirma más en la cultura de la muerte que en la prolongación de la vida humana y en el deseo de

evitar el ensañamiento terapéutico.

A medida que los seres humanos vayan cumpliendo años, se infiere que tendrán que ser cada vez menos visibles,

dado que su proximidad a la vejez será percibida por los demás como una inevitable derrota humana. O, si se

prefiere, conviene recordar que la vida está en un tránsito hacia su fin biológico. Motivo por el cual hay que

entender que la eutanasia sea depuración y autodepuración; extinción reclamada, ansiada, no sobrevenida,

responsabilidad con la colectividad; desprecio de la vida personal, sacrificio pre-mortem y desprecio a la vida no

normal.

Objetivamente, la dulce muerte  es  la voluntad del individuo que pone a prueba la determinación de la vida para

no sucumbir ante el debilitamiento  extremo  o  de  un  dolor insufrible, al que  se  vence  con  un acto de voluntad

consistente en no seguir permaneciendo atado orgánicamente a un existir sin ningún fundamento. Es decir, al

deseo de no estar sometido al dolor provocado por la vida y de no aceptar las limitaciones del ser desgastado y

cada vez más inconsistente. De este modo, la  eutanasia  se  convierte en el resguardo apropiado para una vida

que ha dejado de ser vital para sí y un seguro absoluto que adquiere el individuo para no sufrir. Y, con no menos

importancia, es la máxima aportación del individuo a la colectividad, al sacrificarse para dejar de ser, al objeto de

no convertirse en una molestia social –es un gasto improductivo y provoca un desgaste físico y  moral  para  los

demás–. Se llegará así a la apoteosis de la utilidad. Será volver a la nada, al no ser, cuya permanencia dejará de

atestiguarse.

Con la eutanasia se abre la vía a que la sociedad apoye el suicidio en cualquiera de sus manifestaciones [26].

Lógicamente podría ser inaceptable tratar de evitar que una persona se suicide en cualquiera de sus formas,

cuando decide acudir a un centro de salud. Se puede pensar, no sin cierto cinismo, que lo aconsejable es morir

ocultamente en un dispensario creado por la muerte, que destrozar el organismo, reventando el cuerpo, al objeto

de que quede perjudicada la estética de la desaparición [27].

La comprensión de la eutanasia requerirá ser historificada, estableciendo su  relación en el tiempo, a partir de la

división entre el pasado, el presente y el futuro, así como entre progreso, regresión y decadencia.  ser hoy un

producto espontáneo de la fe progresista, se sitúa en la época dominada por el presentismo y encuadrada en la

determinista ley de progreso humano, por lo que habría que juzgarla como un formidable paso adelante de la

colectividad.

En verdad parece que la eutanasia insertada en la ley de progreso consiste en volver a un estado previo a una

civilización desarrollada, en la que sólo sobrevivirán los fuertes, los vitales y los estéticamente presentables y, en

un futuro indeterminado, los híbridos funcionales. Se trata de que el ser humano vuelva a ingresar en  su

condición animal –el  espíritu pasará a la inteligencia artificial–, por lo que queda justificado que pueda ser

examinado desde una especial perspectiva zoológica. Es decir, que el progreso, salvo que se desarrollen las

tecnologías que retrasen o eviten el envejecimiento humano, consistirá en volver a regresar al estado más

primitivo del hombre.
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Dado que el futuro del individuo es incierto, –hasta que la ley de progreso nos descubra la determinación

absoluta– lo más importante será poseer las condiciones aceptables para estar en el ahora. Por eso una persona

que forma parte de los seres con alta dependencia no debería tener futuro. Se entiende que, en potencia, todo ser

humano en cualquier momento dejará de ser útil y convertirse en un estorbo social.

Desde una perspectiva utilitarista, los defensores de la eutanasia, propia tanto del instinto individual, como del

colectivo, posiblemente creerá inconveniente que forme parte de una sociedad quien no esté en plenitud orgánica

y psíquica para vivir. Solo deberán existir quienes  estén  bien  compuestos [28] y, si es posible, con una aceptable

estética. El tiempo será el condicionante más determinante para todo individuo que no forme parte de las

oligarquías privilegiadas, ya que, en su estancia movible, como transcurso fenoménico, está obligado a asumir su

desaparición. La lógica de la vida consiste en hacerse para desaparecer definitivamente en el tiempo.

Para las doctrinas evolucionistas, colectivistas e individualistas, la ley de la eutanasia supone dar un paso más

para llegar a la plenitud del género humano, limitado en el número de personas que deben habitar el planeta. Por

eso, cuando la eutanasia se extienda por otros muchos países, quizá habrá de servir para impedir que en el

mundo haya demasiada gente mayor y ningún  discapacitado.  Es decir, que para preservar la especie humana  se

prescindirá de los que hayan dejado de  estar en una aceptable condición para vivir. Este  evolucionismo

naturalista,  adobado  con el artificialismo más extremo, parece querer seguir las leyes de una naturaleza

inmisericorde, donde sólo sobrevivirán los más aptos [29] y los que no sobrepasen los niveles normales

establecidos de padecimiento para un ser humano.

El artificial-naturalismo evolucionista dominante [30] está preparando un futuro en el que sólo existan cuerpos

sanos y vigorosos, de modo que una sociedad habrá de estar compuesta por los relativamente imprescindibles en

el presente, que habrán de ser prescindibles en el futuro. Motivo por el cual cada individuo estará siempre en

permanente adaptación a la situación de cada día, en su aplicación más radical el que estorbe tendrá que

desaparecer.

Todo ser humano, con sus facultades, naturales o sobrevenidas, dependerá de la  utilidad que aporte al conjunto

social. De modo que la moral, el bien, la belleza y la verdad, serán admitidas según la voluntad del poder

oligárquico, que se basará en una doctrina  que se sostiene en una estructura de poder de privilegiados, a la que

se adherirán un mayor o menor número de servidores directos; y los no privilegiados, la mayoría de la población,

de la que extraen los recursos para formar una especie de igualitarismo de los inferiores, sin la jerarquización

racista, por ejemplo, de la doctrina de Alfred Rosenberg (1935).

En cualquier caso, el individuo que no pertenezca a las oligarquías dominantes tendrá que tomar conciencia que

habrá de sacrificarse en los presentes sucesivos, para que las siguientes generaciones puedan establecerse en

un mundo venidero pleno de placer y felicidad. Lo que explica que la ley de eutanasia sea uno de los cúlmenes del

proyecto progresista, y de los máximos logros creados por el humanismo, porque hay que admitir que el individuo

nunca habrá de estirar la vida más allá de lo que exige el momento.

Probablemente la legalización de la eutanasia abre la vía a otra esperanza crucial: el derecho a la eutanasia
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colectiva que pasará a ser un proyecto humano de alcance extraordinario. Principalmente se manifestará en los

derechos colectivos, consistente en la obligación de que muchos grupos sociales desaparezcan de la sociedad

cuando ya no estén en las condiciones adecuadas. Al ser colectivos,  significa  que  se abrirá la posibilidad a la

extinción de muchedumbres de personas sin necesidad de declarar un conflicto humano. Bastará que lo de

España Sánchez Pérez-C. sentenciaba lo imprescindible que es que “la eutanasia sea reconocida como un

servicio por parte de la sociedad pública, un servicio fundamental” [31]. Utilizó las palabras público, servicio y

fundamental, como sinónimos de moral, de verdad y de bien. Siguiendo esta lógica, si es intrínsecamente un bien,

cualquiera  que se oponga a ella estaría haciendo un mal a la sociedad. Se infiere que no podrá existir libertad de

conciencia, ya que es inadmisible permitir la elección de hacer el mal, a la vez que se estaría impidiendo aplicar un

servicio público fundamental extremadamente beneficioso y justo por inclusivo. De modo que todo aquel que no

admita la eutanasia contradice el interés general. Se deduce que la ley de la eutanasia será el primer paso para su

implantación efectiva, sin objeciones de conciencia.

El progresismo considera la legalización de la eutanasia ha de considerarse como un adelanto en la aplicación de

la ética humana. Por tanto, en aquellos lugares donde está legalizada, se han convertido en el modelo que habrán

de seguir los restantes países y en otras culturas y civilizaciones. Esta percepción ideológica sobre la vida humana

entiende que la muerte no es el final al ser la humanidad progresista que se extiende y se desplaza por discurrir el

tiempo vaciado.

La ley de la eutanasia lleva consigo la politización  ideológica  economicista de la medicina, donde se impone la

relación entre el  amigo, la enfermedad aceptable, y el enemigo, cualquiera que tenga una dolencia indeseable

para el profesional de la salud [32]. Hay que entender entonces que en el ámbito hospitalario [33] podrán seguir en

parte, en cualquier acción o departamento de las diferentes especialidades que tenga que ver con las leyes de lo

que quizá forma parte de una guerra bio-ideológica. Porque un enfermo con gran sufrimiento se convierte en un

enemigo social, de igual modo que el que tenga una larga enfermedad o el que haya entrado crea oportuno la

voluntad del poder, regional, nacional o internacional. Sería una exigencia del evolucionismo bio-logista que busca

excluir a mucha gente, dado que mantenerlos supone un altísimo coste para el planeta.

Uno de los que más han deseado que surgiera una ley de eutanasia, el presidente del gobierno en la vejez, etapa

última del ser humano [34]. Todos ellos pasan a ser objetos  inútiles ya que aumentan el gasto sanitario, los

servicios sociales, las pensiones, etcétera. Estaríamos pues en una adaptación del sistema sanitario a una

situación bélica donde no solo se combaten los padecimientos, sino a los sujetos que tienen una dolencia

intratable o una incurable enfermedad. Será una decisión inobjetable del profesional, porque el sujeto condenado

carece completamente de la posibilidad de defenderse con un recurso de apelación.

De este modo, la ley habrá de situarse en un campo de batalla, crean tanto para el ámbito social como

institucional, habiendo logrado los legisladores un objetivo: por voluntad política o  institucional  declarar  la

guerra  sanitaria  a la porción de la población que rechaza el suicidio. Así se obliga a buscar las causas por las

que se ha decidido una matanza a partir de la conmiseración social y la desaparición de muchas personas en

manos de profesionales, una vez decidan condenar a quien creen que ya no merece seguir viviendo.

Previsiblemente la lógica llevará a que la administración sanitaria formará una sección [35] que poseerá la

potestad de juzgar cuándo un sujeto alcanza tal grado de dolor que no remite, o de suma desesperanza, que se
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convierte en algo improductivo que deba ser excluido de la sociedad. Potencialmente, todo doliente habrá de

quedar en manos de un profesional de la función médica al que se le da la posibilidad de “desprenderse” de

quien considere oportuno, con independencia de  que la persona haga o no la petición de querer abandonar la

vida.

Si fallasen los controles, el sistema garantizará que habrá otra frontera o filtro decisivo. Al post-naciturus, deforme

y doliente, no quedará más remedio que aplicársele el tratamiento eutanásico, partiendo de la “beneficencia pro-

creativa” [36]. Con ello la sensibilidad humanitaria habrá llegado a su máxima expresión de sublime sensibilidad. El

médico y sus ayudantes habrán hecho la mejor obra por la colectividad, por los progenitores, A, B y C, al eliminar

el dolor de la vida con la muerte, que pasará a ser el símbolo principal para los que en el presente estén

biológicamente bien constituidos.

Los partidarios de la eutanasia sostienen que es un acto de justicia, libertad, responsabilidad, solidaridad y un bien

para la persona y para la sociedad. ¿De dónde proviene la reflexión que les ha conducido a poner en la eutanasia

buena parte de su fe secular? El defensor de la eutanasia expresa el deseo de quitar la vida a quien no cree que

debe estar en ella. Niega la existencia para aquella persona que no esté en plenitud de vivirla y exige destruir al

hombre que no merezca permanecer en la realidad, por ser un organismo defectuoso o enfermo de vejez. Al fin y

al cabo, la muerte está ahí para acoger a los sobrantes.

Así, al pensamiento  de  (Schopenhauer, 2019) acerca de que el hombre mantiene una irracional lucha cruel y

desgraciada durante su estancia de vida, se añade la del defensor de la eutanasia de que el hombre

voluntariamente podrá adelantarse a su seguro fin. Para el eutanásico cuando la vida se  ha  convertido en una

vida excesivamente sufridora sea por constitución física, por enfermedad y por edad, el bien es la muerte. La única

esperanza para Schopenhauer defiende está en extinguirse, porque en realidad no hay progreso, lo que le

diferencia de los defensores de la eutanasia, dado que todos los logros conseguidos  no  son más que  ilusiones.

En otro sentido, lejos del irracionalismo de Schopenhauer, la eutanasia no deja de ser una apoteosis tanto  de la

vida como de la muerte, porque, como cree Nietzsche, el hombre alcanza la mayor intensidad de vivir cuando está

muy cerca de la muerte.

Por eso, conscientes o no, los prosélitos de la eutanasia también siguen la idea de Nietzsche de que la voluntad

instintiva se impondrá sobre unos valores que, al ser relativos, han  de conducir a que triunfe el deseo personal o

el de quienes dirigen la sociedad. En última instancia, son estos los que deberán decidir sobre la vida de cada

uno. De modo que todos quedarán sustraídos no solo del afán de vivir, sino expuestos a merced del tiempo, de la

muerte y de la voluntad del poder [37]. Para ellos, según Nietzsche, para los que poseen la moral de esclavos, la

muerte no debe importarles, solo para los viriles y mujeriles, los naturalmente superiores. De ahí que creamos que

la doctrina de la eutanasia está relacionada con la eugenesia, otra doctrina que quiere imponer la reproducción

selectiva a fin de mejorar y perfeccionar a la humanidad, librándola también, mediante la criba selectiva, de los

seres más perniciosos para el conjunto social.

Así mismo, los apologéticos de la eutanasia también establecen sobre ella una relación dialéctica entre la

racionalidad y la irracionalidad. Intentan aplicar la racionalidad utilitaria de la vida con la necesidad de apelar a la

muerte cuando los problemas de la existencia son irremediables. Un ser con una enfermedad terminal no tiene
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sentido que alargue la vida dolorosamente  y  sin  calidad,  acogiéndose a la muerte como su mejor aliado, ya que,

desde una perspectiva social, “difícilmente una enfermedad terminal o un dolor físico o psíquico intolerable

dejarán de ser percibidos como un estigma”, dice (Petersen, 2021, pág. 131). Así mismo, será un modo de que el

viviente recurra a la muerte racional de la vida, al transformarse en un ser apreciablemente lógico, consciente de

su final y en tránsito efímero, por lo demás siempre esperable. Dicho de otra forma, la liberación de los sufrientes

surgirá de la aplicación de la muerte de los que ya se podrá prescindir, quedando tan sólo fijar el tiempo que les

quedará por vivir.

Quizá esto significa que se debe juzgar al ser humano como carente de valor por sí mismo, en tanto su

desplazamiento por el ámbito artificial, o porque su inserción en el planeta no sea percibida positivamente durante

un periodo de tiempo. Desde la perspectiva de la bio-ideología de la muerte, la eutanasia conduce a eliminar el

derecho subjetivo a la protección, siendo el Estado el que tendrá la potestad de decidir a través de uno de sus

instrumentos, sea el médico, o una sección especializada destinada a dar con la solución definitiva. Causa lógica

de que el Estado Minotauro, “subvencione incluso la muerte voluntaria”, Dalmacio Negro (2010, pág. 399).

El humanitarismo eutanásico impone la sensibilidad compasiva a distancia [38], a partir de lo que Jean-Jacques

Rousseau llama la compasión humana activa [39] con aquellas personas abstractas, al carecer de toda relación

con ellas, que vivan en condiciones de carencia o privación, pero que, a la vez, por ejercer una fuerte presión

demográfica, se obliga a  las instituciones y a las sociedades a estar en una situación de alarma permanente al

objeto de contener el crecimiento demográfico –sensibilidad planetaria colectivista–. Así, los hospitales habrán de

estar divididos en dos partes: la de los departamentos que tratarán a los enfermos según sus dolencias, y a los

otros en los que se intercalará la sección de desahuciados o enfermos de alto costo sanitario. Estos últimos son

los que, por el bien social y personal, deberán formar parte del grupo que tendrá que ser extinguido lo más

rápidamente posible. Una vez la maquinaria de residuos humanos se ponga en marcha, las ciudades serán mucho

más habitables, ecológicas, resilientes y estéticamente admirables, porque ya no se verán los individuos deformes,

incompletos, mal compuestos, exclusivos o especistas.

Pedro Francisco Gago Guerrero en dialnet.unirioja.es/

Notas:

1          Publicada en el BOE el 25 de marzo de 2021.

2          Ley de 28 de mayo 2002 relativa a la eutanasia completado por la Ley de 10 de noviembre de 2005, que se enmarca en el artículo 78 de
la Constitución.

3          La Legislación que regula los cuidados paliativos, así como la eutanasia y asistencia al suicidio, 10 de marzo de 2009.

4          Resolución número 1216 de 2015 que da cumplimiento a la orden cuarta de la Sentencia T-970 por haber efectivo el derecho a morir con
dignidad.

5          Existen varias clases de eutanasia, la voluntaria, no voluntaria, involuntaria, la activa, la pasiva, la directa y la indirecta. La calificación ha de
provenir fundamentalmente de la moral, aunque en la práctica se apliquen otros aspectos. Vid. J. Gafo (1993).
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6          Será porque, dice Serge G. Fafalen (2009), “la ley habla mal del contenido de la ciencia”, (pág. 190).

7          Ley Orgánica 2/2010 de 3 de marzo, publicado en BOE núm. 55 de 4/03/2010 entrada en vigor 5/0772010. Reformada por la Ley Orgánica
11/2015 de 21 de septiembre de modificación del Código Penal, por la erradicación del esterilización forzada o no consentida de personas con
discapacidad.

8          “El niño engendrado y concebido se considera una «cosa»…, escribe Julián Marías (1993), un tumor que se puede extirpar y desechar. Ni
siquiera el cuerpo se considera personal, puesto que se puede «decidir» sobre él, suponiendo que el feto es «parte» del cuerpo de la mujer, lo
cual es falso porque la mutilación del propio cuerpo no es humanamente aceptable ni es siquiera legalmente permitida” (pág. 49).

9          Situación que se ha llegado a partir del contractualismo convertido en mito. Este “mito, escribe Dalmacio Negro (2010), radicalmente a-
histórico, innovador, que ontológicamente descansa en la nada, suscitó las constructivistas, mecanicistas, individualistas e igualitarias doctrinas
dogmáticas de los siglos XVII y XVIII, que se desarrollaron en el siglo romántico y culminaron en el inhumano siglo XX del Gulag, el
Konzentrationlager y el aborto y la eutanasia como homicidios legales”. (pág. 201).

10       La eutanasia, dice Robert Redeker (2017), es la cremación, de hecho, se inscribe en el mismo registro ideológico”, (págs. 178 y 179).

11       Ajeno al carácter objetivamente práctico de la moral. “Las normas de moralidad se toman comúnmente para definir razones prácticas
concluyentes, pero sobre el sentido que son concluyentes dependen de si creemos o no, en el carácter objetivo de esas normas”, señala
Kenneth Eimar Himma (2020, pág. 105).

12       Si, como dice Martin Heidegger (1994), “la esencia del nihilismo que se consuma por último en el dominio de la voluntad de la voluntad consiste
en el olvido del Ser”, más bien parece que intenta la desaparición del ser, aunque sea por su voluntad, (pág. 122).

13       La pregunta de Kierkegaard, comenta Juan Antonio Martínez Muñoz (2019), es cómo evitar el miedo a la no existencia considerada no sólo
como la muerte individual sino como un vacío existencial” (pág. 132).

14       Según el Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano respecto a las aplicaciones
de la biología y la medicina. En este convenio aparece el derecho a realizar el Testamento Vital. En estos momentos se debate considerar el
aborto un derecho humano. Vid. Jean-Louis Bandomin (1995). En otro sentido, dice Vittorio Possenti (2016): «No hay un derecho a morir», que
daría lugar a un absurdo deber de «matar». (pág. 202).

15       La expresión «dignidad humana», explica Dalmacio Negro (2006), se ha puesto de moda ante los hechos inhumanos que se ha vivido en el siglo
XX y se siguen viviendo a comienzos del siglo XXI –aborto, eutanasia, experimentos genéticos…, (pág. 310).

16       En opinión de Jean-François Branstein (2019), teoría del género, derechos del animal, entusiasmo por la eutanasia beben de las mismas
fuentes: de amor, de benevolencia universal, de esquivar el dolor y lo trágico, (pág. 263).

17       “Que las personas tengan el supuesto elevado de matarse o de dejarse morir, de ninguna manera significa que terceras personas (como el
cuerpo médico) tenga la obligación de matar”, comenta Jorge Merchán-Price (2008, pág. 7).

18       En la “época post-humana o trans-humana…opera la fe inherente a la religión secularista del hombre nuevo”, Dalmacio Negro (2009, pág. 582).

19       Según la Asociación Catalana de Estudios Bio-éticos (2006), “el consenso convierte el principio legislativo en la única fuente de verdad y de
bien, y deja la vida humana a merced del número de votos emitidos en un parlamento. Las legislaciones sobre el aborto, el clonaje humano, la
fecundación extracorpórea y la experimentación embrionaria son consecuencia de la aplicación del principio de las mayorías”. Razones del
“no” a la eutanasia. Asociación Catalana de Estudios Bio-éticos, (pág. 2).

20       Idea actualmente defendida por el exitoso divulgador Y. N. Harari (2016).
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21       Exaltación que ya apareció con fuerza a principios del siglo XX, aunque la Primera Guerra Mundial causará una alta mortalidad en los
jóvenes.

22       Sobre este tema es obligado acudir a los estudios de Philippe Ariès (2018).

23       Una antinomia ilógica.

24       Además, este planteamiento atenta o “rompe con la solidaridad entre generaciones”. José Miguel Serrano Ruíz-Calderón (1996, pág. 121).

25       Aparte de las terapias senolíticas. Los medicamentos que se están probando son la biaguvida, el clorhidrato de metformina, el suplemento
dietético nicotidamina mononucletódico, del grupo vitamina B. 3.

26       Es preciso diferenciar la consideración ética de lo jurídico respecto a la eutanasia y el suicidio: “Éticamente han de tener la misma consideración
ambos procedimientos de anticipación de la muerte, si bien son conceptos jurídicos distintos”, (Nebreda J. M., 2022)

27       Se requiere que en el centro de “salud” se mate con la celeridad querida. Quizá, para mayor seguridad, recurrir a la guillotina sería la mejor
solución segura y definitiva. Y “cuando el cadáver el descomponerse alcanza un punto suficientemente avanzado y va más allá de lo
responsable, llega a ser cualquier cosa que no tiene un nombre en ninguna lengua”. Robert Redeker (2017, pág. 198).

28       Sobre esta idea en la que gravita un dudoso pensamiento moral, su mayor defensor en la actualidad es Peter Singer (2017).

29       Aunque Carlos Castrodeza ((2013) recuerda que, “como decían ciertos contemporáneos de Darwin, la supervivencia es siempre la de los
débiles, porque los fuertes se destruyen entre sí”, (pág. 222).

30       “A base de evolucionismo, dice C.K. Chesterton (1997), sólo se puede ser absurdamente inhumano o absurdamente humano; pero nunca
humano a secas”, (pág. 219).

31       Diario EL País, 24 de julio de 2021.

32       Palabra que no deberá utilizarse para los centros hospitalarios, dispensarios, etc., siendo sustituidas por centros de salud y muerte voluntaria o
exigida por el sistema. Aunque los publicitas ya se encargarán con el lenguaje de utilizar otros términos para disfrazar su cometido –por
ejemplo, salud y muerte en almíbar–.

33       Palabra que también dejará de tener sentido en tanto sea un lugar en el que se aplique la eutanasia.

34       Se intenta por intereses económicos y por la mejora de la condición humana, por medio de la ciencia, que la vejez sea considerada una
enfermedad, a fin de que se posibilite la investigación anti-envejecimiento.

35       Previa formación que acredite ser experto en la solución del punto final.

36       Defendida por el filósofo y bio-ético australiano de la Universidad Oxford, Julian Savulescu (2001).

37       Declara Friedrich Nietzsche (2009), “donde hay vida, también hay voluntad, pero no voluntad de vida, sino, ¡voluntad de poder!”, (pág. 143).

38       “Si debo ser compasivo, escribe Friedrich Nietzsche (2009), no lo quiero llamar así y si lo soy, prefiero serlo desde la distancia” (pág. 110).
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39       Porque, a su juicio, el individuo tiene un instinto de auto-conservación y amour-propre

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 13 / 13

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

